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Santa Cruz de la Sierra, I de Mazo de 2024

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La ConstituciÓn Polítiea del Estado, el Estatuta clel Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental No 50
1o{i!Soa oor la Ley Departamental N" 309, el código c¡rir, rlñerotución Admin¡sirativá'ruJ oo 4t2o24de 14 de febrerode 2024' el memorial de solicitud de aprobación odla ,oá¡R.""¡éá oel Estatuiá óüri"; y Regtamento tnterno y etlnforme Legar rL sJ sJD DAJ pJ 197 2oi4 de 1 de Mazo de zo2A.

CONSIDERANDO:

Que, por los antecedentes se establece que la Persona Jurídica AsoclAcloN DE CoMERCIANTESMINORISTAS l6 DE JUNlo, se le reconoció su Personalidad Jurídica mediante RESOLUctoN ADM|N|STRAT|VA No378i2014 de fecha 29 de Julio de 2014, solicitando a ta teáná rá ápiáoacion de ta modificación de su Estatuto orgánicoy Reglamento lnterno, evidenciándose que los mismos no contravienán disposiciones legales en actual vigencia.

Que, la constitución Política del Estado en su Artículo 300, parágrafo l, Numeral 13, establece comocompetencia exclusiva de los Gobiernos Autónomos Depafam"niátes otorgarÉársonbliááá .lrridica a organizacionesNo Gubernamentales, Fundaciones !' Entidades c¡v¡les sin ñnás de lucro que desarrollen actividadés en elDepartamento.

oug, !a tey Dápartamental. No 50, establece el ámbito de aplicación,.los requisitos y procedimiento para que elGobierno Autónomo Departamentar de santa cruz otoiguá pái*riii"o jurÍdica.

Que' el lnforme..LegallL^-sJ-9.1P DAJ PJ 1g7 2a24 de 1 de Marzo de 2024,conctuye que ta persona Jurídicasolicitante ASoclAclÓN DE COMERCIANTES MlNoRtsrAS "rs b.e ,JUNto", ha cumptido con tos requisitos para taMcdificación de Estatuto orgánico y Reglamento lnte.rno, 
"orlor 

requisitos exigidos por la Ley Departamental No s0 y elcódigo civil y demás..normas que rig=en la materia y en 
"*sáárencia 

recomienda se proceda a la firma de IaResolución Administrativa que tuboincá Estatuto y Reltamento oáia p"rsona jurídica solicitante y se proceda a laprotocolización de sus documentos.

POR TANTO

El(La) Secretario(a) de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resolución Administrativa No oo4t2o24de 14 defebrero.de 2024 y en representación del Gobierno Autónomo o.prrt"réii"i;;'b;ü'ó;,].]'po, oet"gación, en uso desus atribuciones y funciones.

RESUELVE:
Artículo Primero.' Aprobar la Modificación del Estatuto orgánico y Reglamento lnterno a la persona

Jurídica denominada ASoclAclÓN DE coMERctANTES MTNoRI§TAS .ie o.-E JUNto,,, ctasificada comoASoclACloN clvlL, con domicilio en el Municipio de San Carlos, Provincia lchilo, Departamento de Santa Cruz -nofvjg, con la prohibición de dedicarse a otro rubro que no sea el indicado en su Éstaiuto Orgánico, así también aactividades ilícitas que atenten a la seguridad pública bajo sanción de revocatoria de la personalidad Jurídica. por laNotaría de Gobierno se dispone,la prolocolización de sú Estatuto Orgánico con sus XVI Capítulos, 61 Artículos, suReglamento interno con sus XV CapÍtulos, 44 ArtÍculos.

.Artículo Segundo.' La persona jurídica beneficiada o favorecida con esta Resolución, en caso necesario,
deberá tramitar la autorización expresa para implementar sus objetivos ante las instancias estatales competentes
cumpliendo con las normativas correspondientes.

Artículo Tercero.'El reconocimiento de la Personalidad JurÍdica, no constituye una autorización para prestar
servicios, esta debe ser tramitada obligatoriamente.

El Gobierno Autónomg leOa-rtalental de Santa Cruz, realizará la respectiva publicación de la presente
Resi'lución Administrativa en la Gaóeta Oficial, de acuerdo a lo establecido en el éecreto Departamental 300, de fe:ha
14 de enero de202O.
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Registrese, Cúmplase y Archívese.
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